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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel IL por la gracia de Dios y 
la Conslilucion de la Monarquía española 
lleína de las Españas; â loilos los que las 
nreseiiles vieren y entendieren, sabed: 
que, en uso de la autorización concedida al 
Gobierno por la ley de 17 de Julio de este 

_año, Be venido en resolver, conP rmándo- 
me con el parecer de nal consejo de Mi
nistros, que rija desde su publicaciou en 
la Península é Islas adyacentes, la si
guiente

IEÏDE nSTRCCCmPCBlICA.

SECCION PRIMERA.

DE LOS ESTUDIOS.

TITULO 1.

De la primera enseñanza.

Artículo 1.® La primera enseñanza se 1 
divide en elemental y superior.

Art. 2.“ La primera enseñanza ele
mental coraprende: • j

Primero. Doctrina cristiana y nocio
nes de Historia sagrada, acomodadas á los 
niños.

Segundo. Leclurb,
Tercero. Escritura.
Cuarto. Principios de Gramática cas- | 

tellana, con ejercicios de Ortografía
Quinto. Principios de Aritmética, con 

el sistema legal de medidas, pesas y mo
nedas.

Sexto. Breves nociones de Agricultu
ra, Industria y Comercio, según las loca
lidades.

Art. 3.® La enseñanza que no abrace 
todas las materias expresadas, se conside
rará como incompleta para los efectos de 
los artículos 100, 102, 105, 181 y 189.

Art 4.® La primera enseñanza supe
rior abraza, ademas de una prudente am 
pliacion de las materias comprendidas en 
el art. 2.®

Primero. Principios de Geometría, de 
Dibujo lineal y de Agrimensura,

Segundo. Rudinaentos de Historia y 
Geografía, especialmente de España.

Tercero. Nociones generales de Física 
y de Historia natural acomodadas á las ne
cesidades mas comunes de la vida.

Doctrina cristiana é Historia sagrada. I 
Gramática casbdlana y latina. I
Elementos de Geografía. _ I
EjiTciciosde Lectura, Escritura, Arit

mética y Dibujo. ‘
Art. r>. Los estudios generales del 

segundo periodo son: I
Peligion y Moral cristiana. 1
Ejercicios de análisis, traducción y com

posición latina y castellana.
Rudimentos de lengua griega.
Hetorica y poética.
Elementos de Historia universal y de la 

particular de España.
Ampliación de los elemenlos de Geo- 

grafía. , ,
Elementos de Aritmética, Algebra y 

Geometría.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural
Elementos de Psicología y Lógica.
Lenguas vivas. Los reglamentos deter- j 

minarán cuales se han de enseñar y estu
diar en este periodo

Art. 16. Son estudios de aplicación: 
Dibujo lineal y de figura.
Nociones de Agricultura.
Aritmética mercantil.
Y cualesquiera otros conocimientos de 

inmeiliata aplicación á la Agricultura, Ar
tes, Industria, Comercio y Náutica, que 
puedan adquirirse sin mas preparación 
científica que la que expresad art. 18.

Art. 17. Para principiar los estudios 
generales de la segunda enseñanza se ne-- 
cesita haber cumplido nueve años de edad 
y ser aprobado en uu examen general de 
IdS materias que abraza la primera ense
ñanza elemental completa.

Art. 18. Para pasar à los estudios de 
aplicación correspondienles á la segunda 
enseñanza se requiere haber cumplido 10 
años y ser apiobado en un exámen gene
ral de las materias que comprende la pri
mera enst^ñanza superior.

Art. 19. Enel primer periodo déla 
se^^unda enseñanza las lecciones duiaian 
lodo el año, disminuyéndose en la canícu
la el número de horas de clase.

Art. 20. Para pasar al segundo perio
do de la segunda enseñanza se requiere 
haber sido aprobado en un exámen gene
ral de las materias que contiene el primero.

Art. 21. En el segundo periodo empe
zarán las lecciones el dia l.° de Setiem
bre V terminarán el 15 de Junio.

Art 22. Los Keglamentos fijarán la 
duración del curso en cada una de las en
señanzas de aplicación, y el numero de 
cursos de que hade constar cada una de 
pllílS-

Art. 25. Terminados los estudios ge
nerales de segunda enseñanza, y probados 
los seis cursos, podrán los alumnos ser 
admitidos al exámen del grado de Bachi
ller en Artes.

Art.- 5.® En las enseñanzas elemental 
y superior de las niñas se omitirán los es
tudios de que tratan el párrafo sexto del 
art. 2 ® y los páirafos primero y tercero 
del art. 4.°, reemplazándose con:

Pi imero. Labores propias del sexo. 
Segundo. Elementos de Dibujo apli

cado á las mismas labores.
Terceio. Ligeras nociones de Higiene 

doméstica. ,
Art 6.” La primera enseñanza se da

rá con las modilicaciones convenientes, à 
los sordo-mudos y ciegos en los estableci
mientos especiales que hoy existen y en 
los demas que se crearán con este objeto; 
sin perjuicio de lo que se dispone eu el 
art. 108 de esta Ley.

Art. 7.’ La primera enseñanza ele
mental es obligatoria para lodos los espa
ñoles. Los padres y tutores o encargados 

I enviarán à las escuelas públicas a sus hi
jos Y pupilos desde la edad de seis anos 
hasta la de nueve; á no ser que les pro
porcionen suficientemente esta clase de 
instrucción en sus casas ó en estableci
miento particular.

Alt. 8.* Los que no cumplieren con 
este deber, habiendo escuela en el pueblo 
ó á distancia tal que puedan los niños 

I concurrirá ella cómodamente, seián amo
nestados y competidos por la Autoridad y 
castigados en su caso con la mulla de - 
hasta 20 rs. _

Art. 9.® La primera enseñanza ele
mental se darágratuiiamenle en las escue
las públicas á los niños cuyos padres, tu
tores ó encargados no puedan pagarla, 
mediante certificación expedida al efecto 
por el respectivo Cura párroco y vkada 
por el Alcalde del pueblo , , .

Art. 10. Los estudios de la primera 
enseñanza no están sujetos á determin ido 
número de cursos: las lecciones duiaian 
todo el año, disminujéndose en la canícu
la el número de horas de clase.

Alt. 11. El Gobierno procurará que 
los respectivos Curas párrocos tengan re
pasos de Doctrina y Moral cristiana para 
los niños de las Escuelas elementales, lo 
menos una vez cada semana.

TÍTULO 11.
De la segunda enseñanza.

Art. 12 La segunda enseñanza com-

P**Primero. Estudios generales. 
Se^^undo. Estudios de aplicación á las 

profesiones industriales.
* Art 15 Los estudios generales de se
gunda enseñanza se harán en dos periodos.- 
& primero durará dos años, y el segundo

^^Art 14. Los estudios generales del 
primer periodo de la segunda enseñanza 

I son:

Art. 24. Terminados los estudios de 
aplicación correspondientes à la segunda 
enseñanza, los alumnos podrán recibir un 
certificado de péritos en la carrera á que 
especialmente se hayan dedicado.

TITULO III.

De las facullades y de las enseñanzas su^ 
perior y profesional.

Art. 25. Pertenecen á estas tres cla
ses las enseñanzas que habilitan para el 
ejercicio de determinadas profesiones.

Art. 26. Para matricularse en las Fa
cultades se requiere haber obtenido titulo 
de Bachiller en Artes.

Art. 27, Para ingresar en las escuelas 
superiores, los Reglamentos determinarán 
si ha de exigirse el mismo grado, ó en su 
lugar una preparación equivalente de es
tudios generales ó de aplicación de la se- 

i gunda enseñanza. Estos estudios no dura
rán menos de Ioí seis años que se requie
ren para el bachillerato en Arles.

Art. 28. Igualmente determinarán los 
Reglamentos qué parte de los estudios ge
nerales ó de aplicación de la segunda en
señanza se ha de exigir á los alumnos que 
hayan de matricularse en las escuelas pro- 

1 fesionales; entendiéndose que la duración 
de aquellos estudios prévios ha de ser me
nor que la señalada en el artículo prece- 

1 denle.
Art. 29, Despues del grado de Bachi

ller en Arle.s ó de los estudios preparato
rios prescritos en los artículos 27 y 28, se 
exigirán uno ó más años de ampliación^ 
según la índole de las facultades ó carre
ras á que hayan de dedicarse los alumnos, 
y en la forma que determinen los Regla
mentos

Art 50. Ninguna facultad ni carrera 
superior ó profesion.il podrá exceder desie
te años en la duración de sus estudios, in
clusos los de ampliación. En las faculta
des se exigirán uno ó dos años más para 
el grado de Doctor.

CAPITULO 1.

De las Facultades.

Al t. 51. Habrá seis facullades, á sa
ber:

De Filosofía y Letras.
De Ciencias exactas, físicas y naturales.
De farmacia.
De Medicina.
De Derecho.
De Teología.
Art. 52. Los estudios de facultad se 

harán en tres periodos, que habilitarán res
pectivamente para los tres! grados acadé
micos dé Bachiller, Licenciado y Doctor. 
No po Irán los alumnos pasar de unqjerio-
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io à olrô siu haber recibido el grado cor
'espondiente.

Art. 55. Los estudios propios 'de 
facultad de filosofía y Letras son:

Literatura general
Lengua y LileraturaZgriega.

la

Literatura latina.
Literatura de|lasjenguas neolatinas.
Literatura de las lenguas de origen teu

tónico.
Literatura española.
Historia universal.
Historia de España.
Filosofía.
Hisioria de la Filosofa.
A la facultad de Filosofía y Letras cor

responden también los Estudios de Hebreo 
y Caldeo, Arabe y demas lenguas orien
tales, cuyaftenseñanza tenga por con ve- 
niente’establecer el Gobierno.

Art. 34. La facultad de Ciencias exac
tas, físicas y naturales comprende los es
tudios siguientes.

Algebra, Geometria y Trigonometria.
Geometria’analitica.
Cálculo diferencial é integral.
Geometria descriptiva.
Geodesia.
Mecánica.
Física.
Astronomía.
Geografía fsica y matemática.
Química.
Análisis quiraica.
Mineralogía.
Botánica.
Zoología.
Geol'gia,
Ejercicios gráfiieos y trabajos prácticos.
Art. 53. La facultad de Ciencias esac 

las, físicas y naturales se dividirá en 1res 
secciones á saber:

Dej Ciencias íísico-malemálicas, de 
Ciencias químicas y de Ciencias naturales.

Los Reglamentos determinarán los e-lu
dios qué ha de comprender cada una de

Art. 36. Los‘estudios' dé la 
de Farmacia son:

Química.
Análisis Química.
Mineralogía.
Botanica.
Zoología
Historia natural aplicada á la 

cía, con su materia farmacéutica.
Farmacia químico-inorgácica.
Farmacia químico-orgánica.

faculía'd

Farma-

Anáfisis química aplicada á la Farma
cia.

Práctica délas operaciones farmacéu
ticas.

Hisloria'-crílico-literaria de la facultad.
Alt. 57. Lo-s esludios.de la facultad 

de Farmacia se organizarán de modo (¡ue, 
recibido el grado de Bachiller y probada 
la práctica suficiente, pueda obtenerse, 
prévins los ejercicios que determine el Re
glamento, título de Farmacéutico hábili- 
lado. Este titulo solo dará derecho para 
ejercer la profesión en pueblos que no pa
sen de 3.000 almas. •

Art. 38. Los estudios de la facultad 
de Medicina ¡■on;

Lengua y literatura griega:
Física ( xptrimeutal.
Química.
Mineralogía.
Botánica.
Zoología.
Geología. .
Aplicación de la Física, Química é His

toria natural á la Medicina.
Anatomía.
Fisiología.
Higiene.
Patología.
Terapéutica.
Materia médica.
Obstetricia.
Operaciones quirúrgicas.
Clínica.
.Medicina legal.
Toxicologia.
Historia crítico-literaria de la Medicina.
Art. 39. Los estudios de la facultad

de Medicina se organizarán de modo que, 
recibido el grado de Bachiller, pueda ob
tenerse, previos los ejercicios que el Re
glamento prescriba, título de Médico-ciru
jano habilitado. Este titulo so'o dará de
recho para ejercer la profesión en pueblos 
que no pasen de 3,000 almas.

Art. 40. Queda suprimida la enseñan
za de la Cirugía menor ó ministrante.

El Reglamento determinará los conaci- 
mientos prácticos que se han de exigir á 
ios que aspiren al título de practicantes.

Art. 41. Igualmente determinará el 
Reglamento las condiciones necesarias pa
ra obtener el titulo de Matrona ó Parlera.

Art. 42. El Gobierno dictará las dis
posiciones necesarias para que, por medio 
de estudies suficientes, puedan pasar de 
una clase á otra los actuales profesures del 
arle de curar, lomando en cuenta los es
tudios, el tiempo y los gastos de las res
pectivas, carreras.

Art. 45. Los estudios de la facultad de
Derecho son:

Literatura latina.
Literatura española.
Filusofia.
Historia de España.
Prolegómmos de Derecho.
Historia é Instituciones del Derecho ro

mano.
Instituciones del Derecho civil, penal, 

mercantil, político, y administrativo de 
España.

Economía polílica.
H simia y ampliación del derecho civil, 

penal y mercantil de España, con el estu
dio de los Códigos y Fueros provinciales.

Insliluciones de Derecho canónico.
Historia de la Iglesia, de sus Concilios 

y Colecciones canónicas.
Disciplina general de la Iglesia, y parti

cular de la de España.
Teo ía y práctica de los procedimientos

Oral’ ría forense.
Ampliación del Derecho administralivo 

en sus dívTTsos" ramos.
Estadística.
Derecho internacional común y paiTicu-. 

lar de España
Legislación comparada.
Art. 44. La facultad de Derecho se 

dividirá en tres seccione.*: de Leyes, de 
Cánones v de Administración.

Art. 45. El grado de Bachiller en De
recho será común para las 1res secciones.

Los Reglamentos determinarán qué es
tudios deban hecerse para obtener los gra
dos de Licenciado y i odor en cada una 
de ellas; disponiendo las enseñanzas de 
suerte que, con un año más de estudios, 
los Licenciado.s en Cánones puedan recibir 
este mismo grado en Leyes, y los de Le
yes en Cánones.

El grado de Doctor en Derecho lo es 
jumamente en Leyes y C inones, y los que 
á él aspiren completarán los estudios de 
ámbas secciones en la forma que prescii- 
ban los Reglamentos.

Los Licenciados en Administración as
cenderán al Doctorado en la sección res
pectiva con los estudios que en los mismos 
Reglamentos se determinen.

Art 46. No se hará novedad por aho
ra en los estudios de la Teología que hoy 
se dan en las Universidades.

Se reserva al Gobierno la facultad de 
hacer n o, con respecto á el os, de la au
torización que le. concede la ley de 17 de 
Julio último, cuando se verifique el arre
glo definitivo de los mismos estudios en 
los Seminarios conciliares, ó ántes, si pa
reciere conveniente.

CÂP1TGLO II.

De las enseñanzas superiores.

Art 47. Son enseñanzas superiores:
La de Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puertos.
La de Ingenieros de Minas.
La de Ingenieros de Montes.
La de Ingenieros agrónomos.

I La dé Ingenieros industriales.

La de Bellas Arles.
La de Diplomática.
La del Notariado.
Art. 48. La carrera de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos comprende 
ios,estudios siguientes:

Álgebia, Geometría y Trigonometría.
Física.
Química.
Mineralogía.
Geología.
Cálculo diferencial é integral.
Geometría descriptiva y sus aplica

ciones.
Geodesia.
Mecánica.
Estudio de máquinas.
Estereolomia.
Construcción general.
Principios geneiales de Arquitectura.
Carreteras y Rrro-carriles.
Ríos y canales, abastecimiento de aguas 

y saneamiento de terrenos.
Puertos y faros.
Telegrafía.
Derecho administrativo y Economía po

lílica, con aplicación á las obras públicas.
Dibujo topográfico y de paisaje.
Ejercicios gráficos.
Estudios prácticos y formación de pro-

yectos.
Art. 49. La carrera de Ingenieros de 

Minas comprende los estudios siguientes:
Algebra, Geometría y Trigonometría. 
Geometría analítica.
Cálculo diferencial é integral.
Geometría descriptiva. 
Estercolprnia
Geometría subterránea.
Geodesia.
Mecánica.
Física-
Química.
Análisis química.
Mineralogía.
Botánica.
Zoología.
Geol gia-.- 
Metalugia. 
Docimasia. 
Construcción. 
Laboreo.
Legislación de minas, y Derecho admi

nistrativo aplicado à la minería.
bibiijo topográfico y de paisaje.
Ejercí' ios gráficos.
Estudio* prácticos, y redacción y for- 

mac on de proyectos.
Art. 30. Los estudios de la carrera de

Ingenieros de Montes fon:
Algebia, Geometría y Trigonometria.
Gvonielria analítica. '
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Fí.<ica.
Química.
Minera ogia, 
Butánica.
Zoología.
Geolog-a.
Principios generales de Dasonomía.
Dasog a fía.
Fisiografía forestal.
Dasótica.
Da so tecnia.
Dasocresia.
Construcción forestal.
Derecho administrativo aplicado á los 

montes.
Historia de la Dasonomía.

• Ejeri icios gráficos.
Trabajos prácticos.
Art. 31. La carrera de Ingenieros 

agrónomos comprende;
Algebra, Geometría y Trigonometría.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Mecánica.
Física.
Química.
Análisis química.
Mineralogía.

1 Botánica.
Zoología.
Geología.

Principios generales de Agronomía.
Fisiografía agrícolá.
Filotecnia y Zootecnia.
Industria lural.
Economía rural.
Historia critica de la Agronomía.
Ejercicios grafitos.
Trabajos prácticos.
Art. ¿i,. La carrera de Ingenieros in

dustriales comprende.-
Algebra. Geometría y Trigonometría.
Geometría analítica.
Cálculo diferencial é integral.
Mecánica analítica.
Geometría descriptiva y sus aplicacio

nes.
Estereolomia.
Fisi a esperimenlal.
Fisi'a industrial.
Mecánica industrial.
Química general.
Química industrial.
Análisis química.
Mineralogía y Geología.
Construcción de máquinas.
Construcciones indnstiiales.
Metalurgia y Ditcimasia.
Ecoiioaiía politica con aplicación á 

Industria y legislación industrial.
Dibujo y ejercicios gráíie(»s.

la

Trabajo.s práclicos y formación de pro
yectos

Arl. 35. La carrera de Ingenieros in
dustriales se dividirá en dos secciones; de 
Ingenieros mecánicos, y ^dc Ingenieros 
químicos.

En los Reglamentos se especificará qué 
estudios han de exigirse para obtener ca
da uno de estos títulos.

Art. 54. Lo.s Reglamentos determina
rán los esludi"s y liabajos prácticos que 
deben lncer los Ayudantes y demas su
balternos de los Cuerpos de Ingenieros, 
asi como lo.s aspirantes á Ingenieros indus
triales y los Peril s agrícoLs.

Art 33. En la carrera de Bellas Ar
les se comprenden la* de Pintura, Escul
tura, Arquitectura y Mii-ica.

Art. 36. Los eslud os de Pintura y
Escu tura son: ,

Anatom a pictórica.
Perspectiva. -
Estudio del Antiguo.
Estudio del natural y ropajes. ?
Cohirido.
Paisaje.
Composición aplicada á la Pintura y 

á la Escultura.
Modelado.
Teo ía ó historia de Bellas Artes.
Se agregarán á los estudios de Pintura 

y Escultura las clas s de Grabado que 
determine el Reglamento.

El mismo expre-ará los estudios que 
han de exigirse para obt- ner el Ululo de
Profesor de cada una de estas parles.

Art. 37. La carrera de Arquitectura
abraza:

1 Algeb a. Geometría yTrigonomelría.
G oinelría analítica:
Cálculo diferencial é integral.
Topografa.
Geometría descriptiva.
Estereolomia.
iWcáriira aplicada.
Mineralogía.
Geología
Construcciones civiles é hidráulicas.
Historia de la Arquitectura; análisis de 

los monumentos de todas las épocas.
I Composición.
I Arquitectura legal.

Dibujo y trabajos prácticos.
Art. 38. Los estudios de Maestro 

compositor de Música son los siguientes: 
Estudio de la Melodía.
Contrapunto.
Fuga.

1 Estudio de la Inslruraenlacion.
l Composición religiosa.
I Composic on dramática.

Compo.-icion inslrumenlal. 
Historia críiiea del Arle musical. 
Composición libre.
Un Reglamento especial delerminará 

1 lodo lo relativo á las enseñanzas de Músi-
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Cosmografía.
Pilotaje y maniobras.
Dibujo lineal, topográfico, geográfico é 

hidrográfico
Estudios prácticos en los buques.
Geometria descriptiva con aplicación á 

los buques.
Elementos de Mecánica^ aplicada y re

sistencia de materiales.
Construcción y Arquileclura naval.
Artículo 66. La carrera de Náutica se 

dividirá en dos secciones: la de Piídos y 
la de Constructores na\ales.

El Reglamento determinará qué parle 
de los estudios arriba expresados han de 
probar los que aspiren á obtener uno ú 
otro de aquellos títulos.

Art. 67. La carrera de Maestros de 
obras. Aparejadores y Agrimensores com
prende.

Arilmélíca y Geomelría.
Topografía y Agrimensura.
Principios generales de Construcción y 

Montea.
Dibujo lineal, topográficos y de edifi

cios.
Trabajos prácticos y formación de pro

yectos.

ca vocal é instrumental y Declamación, 
establecidas en el Real Conservatorio de 
Mailrixl, como asimismo á los estudios 
prepalorios, matrículas, exámenes, con
cursos públicos y espedicion de los títulos 
propios de estas profesiones.

Arí. 39- La carrera de Diplomática 
abraza los estudios de.'

Paleog*afia general.
Paleografía crítica.
Latín de los tiempos medios, y conoci

miento del Romance, del Lemosin y Ga
llego-

Aljamia. ,
Arqueología y Numismática.
Bibliografía: clasificación y arreglo de 

archivos y bibliotecas.
Historia de España en los tiempos me

dios.
Ejercicios prácticos.
AlL 60.. .Los estudios de la carretera 

del Notariado son:
Prolegómenos de Derecho.
Derecho civil español.
Nociones de Derecho mercantil, admi- 

nisirrtlivo y penal, en lo concerniente al 
ejercicio de la íé pública.

Otorgamiento de instrumentos públicos.
Teoría y práctica de los procedimientos 

judiciales.
Paleografía.

CAPULLO IIL

De las enseñanzas profesionales.

Art. 61. Son enseñanzas profesiona
les:

La de Veterinaria.
La de Profe sores mercantiles.
La de Nanti a.
La de Maestios de obras, Aparejado

res y Agrimensores.
La de Maestros de primera enseñanza.
AiT. 62 La carrera de Veterinaria 

comprende.
Elementos de Química y Física.
Aaeiones de ílistoi ia nainr<d.
Anatomía general y descriptiva de to

dos los animales domésticos, Fisiología, 
Higiene, Patología, Terapéutica, Farma- 
Cülngia, y Arle de recelar, Obstetricia, 
Medicina operatoria y clínica con aplica
ción á las mismas espeews de animales.

Elementos de Agricultura aplicada.
Zootecnia.' .'
Arle de forjar y de hérrar.
Veterinaria legal.
Policía sanitaria.
Historia crítica de. estos ramos.
Art. 65, El Beglamenlo determinará 

qué parle de estos estudios y qué prácti
ca habrán' de exigirse para obtener el tí
tulo de Veleijnario de segunda clase y de
mas titulos de auxiliares subalternos.

Al t. 6i. Los estúoios correspondien
tes á la enseñanza de los profesores raer- 
canliles abrazaran las materias que siguen:

Arilmélica.y Algebra mercanlil.
Metrología' universal
Mslemas monetarios.
Teneduría de libros con aplicación al 

comercio, fábricas, talleres y oficinas pú
blicas y parlicu ares.

Cálculo mercantil aplicado á toda clase 
de n>-gociaciones.

Prática de Comercio.
Geografía y Esladíolica industrial y co

mercial.
Elementos del derecho mercanlil espa

ñol y Legidacion de Aduanas.
Economía política, con sus aplicaciones 

al Comercio.
Elementos de Derecho internacional 

mercanlil.
Conocimiento de las primeras materias 

y de las manufacturas y objetos comer
ciales que con ellas se fabrican; y nocio
nes de Física y Química indi.-peusables 
para este esludio.

Art. 6S. Los estudios de la enseñan
za de Náutica son.

Aritmética, Álgebra, Geometria y Tri
gonometría.

Geografía física y política.
Física esperimenlal.

3
las ventajas de cada estación del año .

Podrá sin embargo obPgarseá los alum
nos en ciertos cas-s á dedicarse, durante 
las vacaciones, á estudios prácticos, bajo 
la dirección de los profesores, ó en cual
quiera otra forma que determinen los Re
glamentos.

TITULO IV.

Del modo de hacer los esludios.

Art. 74. Los Reglamentos determi
narán el orden en que han de « sludíarse 
las asignaturas, el tiempo quejia de em
plearse en cada una de ellas, y el núme
ro de Profesores que ha dehabeç para en
señarlas en cada establecimiento El Go
bierno, oido el Real Consej'» de Instruc
ción pública, podrá modificar disminuir 
ó aumentar las maleu s que quedan asig
nadas á cada enseñai za. siempre que asi 
lo exija el mayor lustre de los esludios ó 
lo acoiiSej n los progresos de los conocí- 
mieiilos humanos.

Art. 73. Desde que se principie la se
gunda enseñanza, asi en ella como en los 
ulteriores estudios que se exijan arademi- 
camenle, nadie se podrá malr.cnlar sin 
haber sido probad < en el curso anterior, 
según el orden establecido y haber satis
fecho l s derecho.s de matrícula que s« se- 
na'an en la ta ifa adjunla a esta Ley.

Sin embargo, cuahpiiera podrá matri
cularse en las asignaturas que |e conven
ga, pagando los correspondientes dere
chos de matrícula, y obtener previo exa
men, cerliíieaciim de asistencia y apro- 
vcvliamienlo; pero los esludios hechos de 
esta suerte no producirán efectos acadé
micos sino pu’a las carreras cuyos Regla
mentos lo permit, n.

ArL 76 Se eslu liarán en la.s facul
tades de Filosofía y Letras y en la de Cien
cia- exactas, físicas y nalurah-s, la.s ma
terias pertenecientes á ellas qué forman 
parle de otras facultades o cañeras; y los 
..estudios comunes a varias enseñanzas se 
harán en una misma cátedra á no impe
dirlo la siluaeion del establecimiento ó el 
excesivo número de alumnos.

AiT. 77. L*iS estudios hechos acadé
micamente en una carrera serán de abo
no para lo las las (lernas en que se exijan 

Art. 78 Se prohibe la simultaneidad 
de los cursos académicos exigidos para 
cada carrera, asi como los abonos, per
mutas y dispensas de esludios.

Art. 79. Para obtene- los grados aca 
démicos y títulos de la-» carreras superio
res y profesionales, será preciso suj tar
se á exámenes y ejercicios gen ral s so
bre IrtS materias que cada grado ó titulo 
suponga, y satisfacer los derechos que pa
ra cada caso se señalan en la tai ifa ad
junta á esta L'‘y.

Los Reglamentos de las escuelas supe
riores y profesionales determinarán las 
materias «te segunda enseñanza y de la 
fa ultad de Ciencias que deben probar por 
medio de exámen vi riíicado entas mis
mas escuelas, los que aspiren á ing esar 
en ellas

Art. 80. Los alumnos tendrán por pun- 
. lo general en todas las carreras dos lec
ciones diarias á lo menos y en la segun
da enseñanza, tres.

Art. 81. Habrá academias ó ejeri i- 
cios semanales en aquel os esludios en que 
se juzgue conveniente para el mayorapro
vechamiento de los alumnos

Art. 82. En cada establecimiento de 
enseñanza se conPrirán los grados cor
respondientes à lo.-i estudios que en él se 
hagan, y se verificarán los exámenes y 
ejercicios necesarios para obtener los ti
tulos profesionales á que déu.derecho las 
carreras que en él se sigan.

Art. 83. Los exámenes y ejercicios 
para obtener grado- y títulos serán públi
cos en todas la.s enseñanzas.

Art 84. El Gobierno publicará pro
gramas generales para todas las asig
naturas correspondientes á las diversas 
enseñanzas, debiendo los Profesores suje
tarse á ellos en sus explicaciones: se ex

ceptúan en las facultades los esludios pos* 
teriores á la ficen iatura.

Art. 83. A los alumnos que sobresa
lieren en aplicación, progresos y conduc
ta, se les distribuirán anualmente premios 
que podrán consistir en diiilomas especia
les, medallas, obras é instrumentos, y en 
la relevación del pago de derechos de ma
trícula, grados y títulos.

TITULO V.

De los libros de tes lo.

Art. 86. Todas las asignaturas de la 
primera y segunda enseñanza las de las 
carreras profesionales y superioriores y 
his de las fa mllades hasta el grado de 
Licenciado, se eslu fiarán por libros de 
lexlo: estos libros serán señalados en las 
lisias que el Gobierno publicará cada 1res 
anos.

Art. 87. La Doctrina cristiana se es
tudiará por el Catecismo que señale el 
Prelado de la diócesis.

Art. 88 La gramática y ortografía 
de la .academia Española serán texto 
obligatorio y único para estas materias en 
Id enseñanza pública.

Aíl 89. Se señalarán libros de texto 
pai'd ejeri icios de lectura en la primera 
enseñanza. El Gobierno cuidará de que en 
las Escuelas se adiipien, ademas deaqu.e- 
liüs (pie sean propios para formar el co
razón de los niños, inspirando.es sanas 
maximas religiosas y morale.s otros que 
lo.-> familiaricen con los conocimientos cien
tíficos é industriales m.is s-ncillos y de 
mas general aplicación á los usos de la 
vida; teniendo en cuenta las circunstan
cias particulares de cada localidad

AiT. 90. En las demás materias de 
la primera en-eñanza no pasaiá de seis el 
número de obras de texto que se señalen 
para cada asignatura, ni de 1res el de las 
que se aprueben para las asignaturas do 
según ia eosefianza é instrucción superior 
y profesional.

AiT. 91 Para proveer de obras de 
texto aquellas asignaturas en que no las 
haya á propósito, el Gobierno habrirá 
c mcur.'OS, ó atenderá por otro m- dio á las 
necesida ígs de la enseñanza, oyendo siem
pre al Real Consejo de Instrucción públi
ca.

Art. 92. Las obras que traten de re
ligión y moral no podrán señala’se de tex
to sin previa declaración de la Autoridad 
eclesiástica, de que nada conti* nen con
tra la pureza de la Doctrina ortodoxa.

Art. 93. De lo.s libros que el Gobier
no se propusiere señalar para ejercicios 
de lectura en la primera enseñanza, se 
dará conocimiento a la aulm idad eclesiás
tica con la anticipación conveniente.

TITULO VI.

De los estudios hechos en país eslrangero.

Art. 94. Serán admitidos á incorpo
ración, en los eslablecimienlos literarios, 
los anos académicos cursados en pais ex
tranjero; siempre que se acrediten hechos 
con buena ñola les esludios al efecto re- 
(jueridos en nuestras escuelas, y en igual
dad de extension y tiempo; completándo
se en caso contrario las materias ó el liem* 
que faltaren.

Art. 93. Para cada incorporación se
rá necesaria una autorización especial del 
Gobierno, que podrá concederla, oido el 
Consejo de Instrucción pública Los agra
ciados pagarán los derechos de matrícu
la que habrían satisfecho si hubieran es
tudiado en España.

Alt 96 El Gobierno podrá por justas 
causas y oido el Real Consejo de Instruc
ción pública, conceder habilitación tem
pe ral para ejercer sus respectivas profe
siones en 1l».s dominios españoles à los gra
duados extranjeros que lo solicitaren; 
siempre que acrediten la valided de sus tí
tulos, haber ejercido su profesión por seis 
años, y pagado la canlidt’d que se les 
señale; la cual no podrá exceder de los

El Reglamento determinará qué parle 
de estos estudios habrá de exigirse para 
oblen T el título correspondiente á cada 
uno de los ramos de esta carrera.

Art 68. Los estudios necesarios pa
ra obtener el titulo de Maestro de prime
ra enseñanza elemental son.

Catecismo explicado de la Doctrina 
cristiana.

Elementos de Historia sagrada.
Lectura.
Caligrafía.
Gramática castellana con ejercicios 

prácticos de composición.
Aritmética.
Nociones de Geometría, Dibujo lineal 

y Agrimensura.
Elementos de Geografía,
Compendio de la historia de España.
Nociones de .\gricul ura.

Principios de Educación y Métodos de en
señanza:

Práctica de la enseñanza.
Art, 69. Para ser Maestro de primera 

enseñanza superior se requiere:
l’rimero haber estudiado las materias 

expresadas en el articulo anterior.
Segundo. Haber adquirido non'ones 

de Algebra, de Historia univers d y de los 
fenómenos comunes de la naturaleza.

Al t. 70. Para ser Profesor de Escue
la normal se necesita ademas haber estu
diado..

Primero. Elementos de Retórica y 
Poética.
TtSegundo. ün curso completo de Pe- 
dá^ogia, en lo relativo á la primera en- 
señaüza, con aplicación también á la de 
surdo-mudos y ciegos.

Tercero. Derecho administrativo, en 
cuanto concierne á la primara enseñanza.

Art. 71. Para ser .Maestra de primera 
enseñanza se requiere,-

l’rimero haber estudiado con la debida 
extension en la Escuela normal las mate
rias que abraza ¡a primera enseñanza de 
niñas, elemental ó superior, según el tí
tulo á que se aspire.

Segundo. Estar instruida en princi
pios de Educación y Métodos de ense
ñanza.

También se admitirá á las maestras los 
estudios privados, siempre que acrediten 
dos años de práctica en alguna Escuela- 
Modelo

Art 72. Los Reglamentos determira- 
rán los conocinaitntosque se hayan de ad
quirir para ejercer las profesiones no ex
presadas en este titulo

Art. 73. En todas las carreras de la 
enseñanza superior y profesional princi
piarán las lecciones el 13 de Setiembre, y 
Concluirán el 13 de Jun o.

En las escuehs superiores, cuyos estu
dios teóricos y prácticos pasen de diez me
ses, se hará la distribución de las ense
ñanzas y cgercicios del modo que deter
minen los Reglamentos, para aprovechar
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á 10.000 almas habra precisamente una 
de estas enseñanzas, y ademas una clase 
(le dibujo lineal y de adorno, con aplica
ción á las Artvs mecánicas.

Art. 108. Promoverá así mismo el 
Gobierno las enseñanzas para los sordo- 
mucdüs y ciegos, procurando que haya 
por lo ménos m a Escuela de esta clase en 
cada Distrito universitario, y que en las 
públicas de niños se atienda, en cuanto 
sea posible, á la educación de aquellos 
desgraciados.

CAPITULO II.
De las Escuelas normales de^ primera 

etiseñanza.

Art. 109. Para’.*que los^lque intenten 
dedicarse al magiderio de primera ense
ñanza puedan adquirir la instrucción ne
cesaria, habrá uña Escuéla'normal en la 
capital de cadajprovincia y otra central 
en Madrid.

Art. 110. Toda Escuela] normal ten
drá agregada una Escuela práctica, que 
será la superior correspondiente á la lo
calidad, para que los aspirantes á Maes
tro'; puedan ejercitase en ella.

Art. 111. Los.gastosgde las]'. Escuelas 
normales provinciales se satisfarán pur ks 
respectivas provincias, quedando á be
neficio de estas el importe de las malrí- 
culas[que pagiien¿los aspirantes á Maes
tros.

Art. 112 La Escuela práctica será 
sostenida por el Ayuntamiento del pueblo 
como Escuela superior, y también estará 
á cargo de la Cor[)oracion municipal la 
conservación del edificio.

Art. 113. Los gastos de la Escuela 
normal central se satisfarán por el Estado, 
salvos los que correspondan respectiva
mente á la Diputación y al Ayumamiento 
de Maefid: á este, por la Escuela prácti
ca, y á aquella, por la parte de Escuela 
normal provincial.

Art 114. El Gobierno procurará que 
se establezcan Escuelas normales de Ma
estras para m jorar la instrucción de las 
niñas; y declarará Escuelas-modelos. pa
ra los efectos del art 71. las que estime 
conveniente, previos los requisitos que de
terminará el Reglamento.

CAPITULO III.

De los establecimientos públicos de Segun
da enseñanza.

Art 115. Para el estudio de la Se
gunda enseñanza habrá Institutos públi
cos que, por razon de la importancia de 
la.s poblaciones donde estuvieren eatable- 
didos, se dividirán en tres clases, siendo 
de primera los de Madrid; de segunda los 
de capitales de provincia de primera ó 
segunda clase, ó pneblus donde exista 
Universidad, y de tercera los de las de
mas poblaciones.

AiT. 116 Los Institutos serán ademas 
provinciales ó locales. S’^gun que esién á 
cargo de l is provincias ó de los pueblos.

Alt. 117. Cada provincia tendrá un 
Instituto que comprenda lodos los estu
dios generales de la segunda enseñanza: y 
los de aplicación que el Gobierno estime 
conveniente establecer, oida la Junta pro
vincial de Instrucción pública.

’ En Madrid habrá por lo menos dos.
A.it. 118. Las provincias están obli

gadas á incluir en sus presupuestos la 
cantidad á que asciendan los sueldos de 
entrada de lodos los Catedráticos y los 
demas gastos d d eslablecimionlo; tenien
do en su abono las rentas que posea el 
Instituto y los derechos académicos que 
satiT-*gan los alumnos.

Art. 119. El Gobierno podrá hacerse 
cargo de sostener los Institutos de las pro
vincias que tenga por conveniente, median
te una cantidad alzada que la provincia 
ha de entregar anualmente al Estado.

Art. 120. No habrá Instituto local si
no donde el Gobierno lo permita, prévio 
expediente en que se justifique su conve
niencia y se acredite la posibilidad de sos

derechos que se exijan por el mismo títu
lo en nuestros esiablecimientos.

SECCION SE3ÜNDA.

DE LOS'eSTABLECIMIBNTOS DE ENSEÑANZA.

TITULO I.
DE LOS establecimientos PUBLICOS.

CAPITULO I.
Denlas escuelas de primera enteñanza
Art. 97. Son escuelas púbücas de pri

mera euseñanza las] que se sostienen en 
lodo ó en parte con fondos públicos, obras 
pias ú otras fundaciones destinadaal 
efecto.

Estas escuelas!estarán! «4 cargojle los 
respectivos pueblos, que incluirán en sus 
presupuestos municipales, como gasto obli
gatorio, la cantidad necesaria para aten
der à ellas; teniendo en su abono los pro
ductos de las referidas fundaciones.

Todos los años, sin embargo, se con- 
signará.en el presupuesto gencral^del Es
tado la* cantidad de un millón de reales, 
por lo menos, para auxiliar á los,pueblos 
que no puedan costear por si solos los gas
tos de la primera enseñanza. UnGobierno 
dictará, oido el ¡leal Consejo de instruc
ción pública, las disposiciones convenien
tes para la equilativa^dislribucion de es
tos fondor

Art. 98 Los,’derechos de patronato 
serán respetados por esta ley, salvo siem
pre el de la suprema inspección y direc
ción que al Gobierno errresponde.

Al t. 99. Las escuelas son elementa
les ó superiores, según que abracen las 
materias señaladas á cada uno de estos 
dos-grados de la enseñanza.

Art. too. En ludo pueblo de 500 al
mas habrá necesariamente una Escuela 
pública elemental de niños, y otra aunque 
sea incompleta, de niñas.

Las incompletas de niños solo se con
sentirán en pueblos de menor vecindario.

Art. 101. En los pueblos que lleguen 
á2 000 almas habrá dos Escuelas com
pletas de niños y otras dos de niñas.

En los que tengan 4,000 almas habrá 
tres; v asi sucesivamente, aumentándose 
una Escuela de cada sexo po^ cada 2,000 
habitantes, y contándose en este número 
las escuelas privadas; pero la tercera par
le, á lo menos, será siempre de Escuelas 
públicas.

•Vt. 102. Lo.s pueblos que no lleguen 
á 500 habitantes|deberán reunirse á otros 
inmediatos para formar juntos un distri
to donde se establezca Escuela elemental 
completa, siempre que la naturaleza del 

Terreno permita á los niños concurrirá 
ella cómodamente; en otro caso cada pue
blo establecerá una Escuela incompleta, 
y si áun esto no fuera posible, la lendiá 
por temporada.

Las Escuelas incompletas y las de tem
porada .se desempeñarán por adjuntos 
ó pasantes, bajo la dirección y vigilancia 
del Maestro de la Escuela .•completa>as 
próxima.

Art. 105. ütiicaraenle]en§las Escue
las incompletas se permitirá la concurren
cia de los niños de ambos sexos, en un 
mismo local, y aun asi con_^la separación 
debida.

Art. lOí. En las capitales de provin
cia y poblaciones que lleguen á 10.,000 
almas, una de las Escuelas públicas de 
berá ser superior.

Los Ayuntamientos pndrán|establecer- 
la lambir-n en pueblos]de ménor vecinda
rio cuando lo crean conveniente, sin per
juicio de sostener laTlement.d

Art. 105. El Gobierno cuidará de que, 
por lo menos en las capitales de. provin
cia y pueblos que lleguen á 10,000 almas 
se establezcan açlemas escuelas de pár- 
vulo.s.

Art. 106. Igualmente fomentará el 
establecimiento de lecciones de noche ó 
de domingo para los adultos cuya instruc
ción haya sido descuidada, ó que quieran 
adelantar en conocimientos.

Art. t07, En los pueblos que lleguen 

tenerlo, despues de cubiertas las demas 
obligaciones municipales.

AiT. 121. Los Institutos locales se sos
tendrán:

Primero. Con las rentas que posean.
Segundo. Con el producto de las ma

trículas y demas derechos académicos.
Tercero. Con lo que para cubrir sus 

gastos, si no bastaren los expresados in
gresos, habrá de incluirse en el presupues
to municipal.

Art 122. En los Institutos locales se 
dará, por lo ménos, lodo el primer perio
do de la segunda enseñanza., y se esta
blecerán ademas los estudios de aplicación 
quesean mas convenientes, atendidas las 
circunstancias de la localidad

Art 125. No podrá suprimirse ni re
formarse un Instituto local s u autorización 
del Go.)ierno prévio expediente guberna
tivo, hasta cuya resolución continuará el 
pueblo obligado á sali-facer los gastos del 
establecimiento en la forma prescrita al 
autorizar su creación.

Art 124. En las poblaciones donde 
haya InTiliilo, se refundirán en él las Es
cuelas elementales que existid en de In
dustria, Agricultura, Comercio, Náutica, ú 
otras de estudios de aplicación de segun
da enseñanza.

Art 125 En los pueblos donde exis
tan Escuelas de eTa clase y no Instituto, 
se procurará establecerlo, y en tal caso se 
estará á lo dispuesto en el art. anterior.

CAPITULO IV.

De los establecimientos públicos de ense
ñanza superior y profesional

Art. 126. Las Universidades y Es
cuelas superiores y profesionales serán 
sostenidas por el Estado; el cual percibi
rá las rentas de estos establecimientos, asi 
como los derechos de matrícula, grados y 
títulos científicos.

Excepluanse l <s Escuelas normales de 
primera enseñanza, con respecto á las cua 
les se estará á lo dispuesto en los artícu
los 111, 112 y 113.

Art. 127. Para la enseñanza de las fa
cultades habrá diez Univer.Tdades: una 
Central y nueve de Distrito.

Art. 128. La Universidad Central es
tará en Madrid; las de Distrito en Barce
lona, Granada, OTedo, Salamanca, San
tiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y Za
ragoza.

Estas tres Escuelas reunidas constituyen 
la Facultad de Ciencias.

Cada uno de estos estableci.míentosTen- 
drá un local independiente, y un regla
mento particular en que se dispondrán los 
esludios.de modo que los alumnos hagan 
frecuentes ejercicios prácticos dejas asig
naturas que cursaren.

Art. 157. Habrá en Madrid unaTEs- 
cuela de Bellas Arles para los estudios su
periores de l’inlura. Escultura y Grabado, 
ademas de los elementales; otra de Ar- 
qiiiieclura, y un Conservatorio .de^Música 
y Declamación.

Las Academias de Bellas Artes estable
cidas en las provincias se conservarán en 
su actual estado

Art. 138. Las enseñanzas’superiores 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, y de Minas, se darán" en las Es
cuelas (le' estos ramos establecidas en Ma-- 
drill; la de Ingenieros de Montes, en la 
Escuela de Villaviciosa; la de Ingenieros 
agrónomos, en las de Madrid y Aranjuez; 
la de Ingenieros industríale*, en el Real 
Insiilulo indu.Trial de Madrid, y en las 
Escuelas superiores de Barcelona, Gijon, 
Sevilla, Valencia y Vergara; la de Diplo
mática, en la Escuela de Madrid, y la del 
Notariado, en las de .Madrid, Barcelona, 
Granada, Oviedo y Valladolid.

(Ve continuará).

BATALLON PROVINCIAL 
de Logroño, mím. 13.

Necesita adquirir este Batallón mil 
vesluarios, compuestos de casaqui
lla de paño, capole, morrión, mo
chila, cartuchera con correage, ca
misa de algedon, chaqueta de baye- 
ta^marilla, zapatos, corbatín, ceñi.- 
dor para sugelar el pantalón, gorra 
(le cuartel, pantalón de paño gris, ■ 
bolines de paño negio, bolsa de 
aseo y ahugela con escobilla.

L1 persona ó personas que de
seen lomar á su cargo en parle ó en 
lodo la conslruccion, pueiJen acudir 
á mi habitación tercer piso de la ca
sa que ocupa el café de lo.s dos Leo
nes, desde esta fecha de 9 á 12 del 
día, en donde se les enterará de las 
".ondiciones que se exigen en la ca- 
idad y conslruccion de las prendas; 

en el concepto que los licitadores 
lan de presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado con un tipo de ca
da una de las prendas para el día 18 . 
del corriente mes, en que reunida la.J 
Junta de ordenanza en mi citada ha
bitación, desde las diez hasta la una, 
se procederá en pública licitación al 
remate, abriéndose los pliegos y ec- 
saminándose los lip is, eslendiendo- 
se la contraía ó contratas á favordel 
sugcloósugelos que resulte dar ma
yores garenlias, asi en la buena ca- 
¡idad de las prendas, como en la 
economía de su coslo, cuyo docu
mento con los tipos elegidos por la 
Junta han de remitirse seguidamente 
al Exemo. Sr. Director General de 
Infanleru por si merecen su supe
rior aprobación , sin cuyo requisito 
no se considerará cerrada la contra-: 
tj. Logroño l.“ de Setiembre de 
1857.=EIT. C. primer Comandan
te, Escolástico Saenz.

Art. 129. 'En la Universidad centra 
se enseñarán las nialeiias correspondien
tes á todas las facultades <-n su mayor es- 
tension hasta el grado de Doctor.

Alt. 130. La facultaI de Filosofía y 
/Tras Se estudiará en todas las Universi
dades de Distrito hasta el grado de Ba
chiller por lo menos. El Gobierno deier- 
niiiará los estudios de lenguas sabias que 
lan de establecerse en cada Universidad.

Art. 151. Los Beglamenlüs determi
narán los estudios de la ficullad de Cien- 
das exactas, físicas y naturales que hade 
laber en cada Universidad de Distrito.

Art. 132. La facultad de derecho 
existirá en todas las Universidades hasta 
el grado de Licenciado, inclusive, en la 
sección de Leyes: en la sección de Cáno
nes. en Oviedo, Salamanca y Sevil a, y 
en la de Administración, en Barcelona, 
Sevilla y Valladolid.

Art. 135. Habrá facultad de Teolo
gía, hasta el mismo grado (le Licenciado, 
en Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla 
y Zaragoza.

Art 154. Habrá facu’lad de Medici
na, hasta el grado tamben de Licenciadn, 
en Barcelona, Granada, Santiago, Sevi
lla, Valencia y Valladolid.

Art. 155. Habrá fa mitad de Farma
cia, hasta el grado también de Liceucia- 
do, en Barcelona, Granada y Santiago

Art. 136, Para el estudio y enseñanza 
de las Ciencias exactas físicas y naturales, 
en su mayor extension, habrá en Madrid, 
una Escuela superior de Ciencias exactas. 
Física y Química, un Museo de Historia 
natural y un Observatorio astronómico. LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜiZ,
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